
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL TACNA 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

OFICIO N2 0014-2023-CTVC/TACNA 

Tacna, 04 de mayo 2023. 
Sr. 
Enrique G. Ordoñez López. 
Jefe de la Unidad Territorial. 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 
Presente. -  

Cial iWarnria  

UNIDAD TERRITORIAL TACNA 

'. MA'? 7,023 
Asunto: Se ALERTAN QUINCE (15) CASOS. 

RECIBIDO 
De mi mayor consideración: 

	 FIRMA'.............. 
FOLlOS :.... i .............................. 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el 
Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los 
programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y 
neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente, le hago llegar los siguientes CASOS: 

• 	CASO N° 0012-2023-CTVC/TAC. 
• 	CASO N° 0013-2023-CTVC/TAC. 
• 	CASO N° 0014-2023-CTVC/TAC. 
• 	CASO N° 0015-2023-CTVC/TAC. 
• 	CASO N° 0016-2023-CTVC/TAC. 
• 	CASO N° 0017-2023-CTVC/TAC. 
• 	CASO N° 0018-2023-CTVC/TAC. 
• 	CASO N° 0019-2023-CTVC/TAC. 

• CASO N° 0020-2023-CTVC/TAC. 

• CASO N° 0021-2023-CTVC/TAC. 

• CASO N° 0022-2023-CTVC/TAC. 
• CASO N° 0023-2023-CTVC/TAC. 
• CASO N° 0024-2023-CTVC/TAC. 
• CASO N° 0025-2023-CTVC/TAC. 
• CASO N° 0026-2023-CTVC/TAC. 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 

Atentamente, 

¡po Técnico 
nidad 

LUIS 	 na ALBERTO AcA  

ponsable Regional del qu 

MC-TACNA 

Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - 
por escrito-, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar yel plazo 
previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder deacuerdo a los 
numerales 203, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas, 

José Rosa Ara # 1749- Tacna 
Celular: 942160201. 

Correo Electrónico: tacna.rrctvcperu@gmail.com  
Página Web: www.ctvcperu.org.pe  



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Tacna: 942160201.   

Teléfono Nacional: 994432338. 
 CASO  N° 0017-2023-CTVC/TAC 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA. 1. FECHA DE REGISTRO: 22/03/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MESTA BACA LUIS ALBERTO. 3. NÚMERO-DNI: 17447869. 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA. 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL. 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 22/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: TACNA. 8. PROVINCIA: TACNA. 

9. DISTRITO: 
CORONEL GREGORIO ALBARRACIN 
LANCHIPA. 

10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. LOS FRENOS MZ 19-LT 01. 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO. 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
0875914-IEI-397 SAN FRANCISCO. 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
100. 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
02. 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El día 22/03/2023, durante acciones de veeduría/vigilancia a la institución educativa se registró los 
siguientes puntos críticos: 

 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Durante la entrevista realizada a la 

presidenta del CAE, señalo que según Actas de Entrega y Recepción de Productos N. º 56427, con 
periodos de Atención del 13/03/2023 al 18/04/2023, la atención alimentaria es para 97 alumnos 
/usuarios; sin embargo la I.E cuenta, hasta la fecha con 100 alumnos matriculadas/os y 

registradas/os en el SIAGIE, hallándose una diferencia de productos faltantes que no cubre la atención 
alimentaria de 03 usuario. Asimismo se informó que la matricula sigue abierta, por lo que no se 

descarta el incremento de alumnos en la institución. (Ver Anexo 02). Esta situación le fue señalada 
durante la visita que realizó el monitor de gestión local del programa. 
Esta situación descrita podría contravenir lo establecido en la RDE D00221-2022 MIDIS/PNAEQW-DE 
Protocolo para la Planificación del menú escolar del PNAEQW, numeral 6.6 y 8.7. Posible afectación 
al aporte nutricional y en la cobertura de los escolares de la institución educativa.  

 
2. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Durante las acciones de veeduría 

realizadas, se observó y registró la no distribución de los productos/alimentos a los usuarios (fecha de 
entrega planificada para el día 22/03/2023). Esta situación de la no distribución oportuna, podría no 
garantizar el número de días lectivos/Tiempo efectivos de atenciones que el programa señala en su 
marco normativo. 
Cabe mencionar que el retorno de las clases escolares inició el día 13 de marzo (según RDR 000055-
Lineamientos Educativos Regionales Para el desarrollo del año escolar 2023, en la jurisdicción de la 
DRE Tacna), y los productos/alimentos fueron recepcionados, en la institución educativa, por Verónica 
P. Achata Terroba con DNI 01335440, el 02/03/2023 tal como figura en el Acta de Entrega y recepción 

de productos N° 56427. Así mismo se aprecia en el mismo documento que el periodo de atención 
coincide con el CONTRATO No 0004-2023-CC-TACNA 1/PRODUCTOS. (Ver Anexo 03). 
La RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio 
alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
PNAEQW”, establece las disposiciones para contribuir al logro de los objetivos del programa. En este 
marco, según las competencias y objetivos del Programa social señala: “Garantizar el servicio 
alimentario durante todos los días de labores escolar a los usuarios del programa”, esto 

contribuye a mejorar la atención de los usuarios en clase, favoreciendo su atención, asistencia y 
permanencia.” Esta finalidad competencial y misional se encuentra vigente en las disposiciones 
internas y normatividad del programa social. 
 
Estas situaciones podrían no garantizar el cumplimiento del marco normativo vigente del Programa 
Social. Asimismo, podría estar afectando la calidad y eficiencia del modelo operacional que 
actualmente el programa social viene ejecutando. 
 



 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
En el marco de la realización de acciones para el adecuado cumplimiento de la Gestión del Servicio 
Alimentario que se brinda a los niños/as usuarios de la Institución Educativa, se sugiere lo siguiente: 
 
a) Garantizar que los productos/alimentos del Programa sean distribuidos de forma equitativa entre todos 

los alumnos matriculados, ya que esto contribuye a proporcionar el aporte nutricional (energía y 
nutrientes) necesarios, y así dar cumplimiento a los objetivos del programa. Todo esto en el marco de 
la RDE D00221-2022 MIDIS/PNAEQW-DE Protocolo para la Planificación del menú escolar. 
 

b) Se solicita información respecto a los informes/actas de visitas realizadas por el monitor, con referencia 
al número de usuarios/alumnos en la institución educativa, dentro del marco de la RDE Nº D000488-
2022-MIDIS/PNAEQW-DE/ Protocolo Para La Supervisión De La Prestación Del Servicio Alimentario 
En Las Instituciones Educativas Públicas Atendidas Por El Programa Nacional De Alimentación Escolar 
Qali Warma. 

 
c) Se solicita información sobre el procedimiento a seguir, por la unidad territorial, para la actualización 

del número de usuarios/alumnos (Con o sin RDE, fechas de ejecución, etc.).   
 
d) Garantizar el cumplimiento de la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000259-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE, donde señala la actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar 

de acuerdo a la base de datos del MINEDU. c) Incremento de usuarias/os en las IIEE. El incremento 
del número de usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión de una RDE, siempre y cuando el 
requerimiento de incremento coincida con la base de datos SIAGIE del MINEDU. 

 
e) Garantizar el cumplimento de la directiva 04-2023-DRET/GOB.REG.TACNA,-7.3 Funciones y 

responsabilidades del Comité de Alimentación Escolar (CAE): numeral f) Ejecutar la distribución de las 
canastas de alimentos 05 días hábiles después de la recepción de los mismos. Esto garantizara que 
los alumnos/usuarios consuman los productos/alimentos desde el primer día de clases. 

 
Se solicita verificar el caso y se nos pueda informar las medidas adoptadas y las acciones que se vienen 
estableciendo para la solución de esta situación alertada en este caso.   
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (05) 

 
1. Copia de la Ficha de Vigilancia V-0033-2023-TAC-Q (3 folios). 
2. Copia de Acta de entrega y recepción de alimentos N° 56427 (1 folio). 
3. Copia del Cronograma de entregas (1 folio). 

 
 

 
 
 
  

 
Luis Alberto Mesta Baca 

Responsable Regional 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 01 
FICHA DE VIGILANCIA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ficha de Vigilancia V-0033-2023-TAC-Q 
 
 



 
ANEXO 02 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta de entrega y recepción de alimentos N° 56427 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 03 
CRONOGRAMA DE ENTREGA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Cronograma de entrega según contrato No 0004-2023-CC-TACNA 1/PRODUCTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


